Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo
(DOF del 26 de febrero de 2010)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 29 fracción III, inciso c) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DE RECURSOS ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción III, inciso c) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, se da a conocer el monto de las asignaciones presupuestales de recursos, así como la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo (PAE).

CUADRO 1 DISTRIBUCION DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL Y LA POBLACION A BENEFICIAR

	PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 2010

	ENTIDAD FEDERATIVA
	ASIGNACION PRESUPUESTAL
	POBLACION A BENEFICIAR

	1
	Aguascalientes 
	13,843,096.00
	3,392

	2
	Baja California 
	27,023,256.00
	8,756

	3
	Baja California Sur 
	21,433,833.00
	5,819

	4
	Campeche 
	15,878,920.00
	3,851

	5
	Coahuila 
	26,674,598.00
	7,908

	6
	Colima 
	13,746,266.00
	3,525

	7
	Chiapas 
	36,999,373.00
	11,573

	8
	Chihuahua 
	28,698,336.00
	10,435

	9
	Distrito Federal 
	54,420,961.00
	12,975

	10
	Durango 
	21,647,318.00
	7,803

	11
	Guanajuato 
	34,939,313.00
	10,276

	12
	Guerrero 
	38,789,265.00
	16,658

	13
	Hidalgo 
	27,958,803.00
	13,933

	14
	Jalisco 
	51,551,504.00
	18,367

	15
	México 
	87,851,718.00
	21,335

	16
	Michoacán 
	38,658,181.00
	14,564

	17
	Morelos 
	22,372,331.00
	8,157

	18
	Nayarit 
	20,563,320.00
	8,529

	19
	Nuevo León 
	37,134,504.00
	9,399

	20
	Oaxaca 
	41,785,244.00
	19,567

	21
	Puebla 
	57,099,397.00
	22,667

	22
	Querétaro 
	24,061,909.00
	6,029

	23
	Quintana Roo 
	24,213,610.00
	6,167

	24
	San Luis Potosí 
	34,969,937.00
	14,166

	25
	Sinaloa 
	27,805,085.00
	13,925

	26
	Sonora 
	35,125,790.00
	15,199

	27
	Tabasco 
	20,593,827.00
	6,280

	28
	Tamaulipas 
	32,174,023.00
	11,071

	29
	Tlaxcala 
	10,843,250.00
	2,841

	30
	Veracruz 
	58,353,035.00
	26,326

	31
	Yucatán 
	22,989,784.00
	5,957

	32
	Zacatecas 
	28,042,536.00
	8,745

	TOTAL
	1,038,242,323.00
	356,195


NOTAS: El presupuesto total de asignación a los estados y al Distrito Federal, asciende a la cantidad de $1,280’835,522.00 (mil doscientos ochenta millones, ochocientos treinta y cinco mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.), monto que comprende los subsidios y gastos asociados del Programa.

Las acciones que se llevarán a cabo con estos recursos se sujetarán a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009 y a los manuales de procedimientos correspondientes.

CUADRO 2

CALENDARIO DE RECURSOS

	CONCEPTO
	TOTAL
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPT.
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE

	PAE
	1,280,835,522
	13,488,680
	74,120,252
	163,239,604
	173,719,344
	179,193,798
	136,270,182
	157,022,722
	118,998,625
	115,170,920
	83,457,675
	66,153,720

	Porcentaje
	
	1.05
	5.79
	12.74
	13.56
	13.99
	10.64
	12.26
	9.29
	8.99
	6.52
	5.17

	Acumulado
	
	1.05
	6.84
	19.58
	33.14
	47.13
	57.77
	70.03
	79.32
	88.31
	94.83
	100


SEGUNDO.- Para lograr el mayor nivel del ejercicio y aprovechamiento de los importes autorizados al Programa en el ámbito nacional, la STPS podrá iniciar a partir del segundo trimestre del año el monitoreo del avance en el ejercicio de recursos por entidad federativa, a fin de determinar los ajustes presupuestales necesarios con el objeto de canalizar los recursos disponibles en el calendario de aquellas entidades que no los hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia aquéllas con mayor ritmo de gasto en la operación de los subprogramas del PAE y evitar recortes presupuestarios.

TERCERO.- Los recursos para la operación del Programa se remitirán al Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas mediante el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la Tesorería de la Federación. Asimismo, en la radicación, ejercicio, comprobación y reintegro de los mismos, deberá observarse lo dispuesto en las Reglas de Operación del PAE publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2009.
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diez.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

